
JUNTA DEPARTAMENTAL 
DE LAVALLEJA 

DECRETO N° 3865. 
LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, DECRETA: 

Articulo - Autorízase a la Intendencia Departamental de Lavalleja, por la vía de la 
excepción, a otorgar permiso de mantenimiento de la situación fuera de ordenamiento 

constatada en el PadrÑn N° 688 de la Localidad Catastral Villa Serrana, propiedad de la Sra. 

Beatriz De León Laborde, con carácter precario y revocable, de acuerdo a lo que establece el 
Articulo 132° del Decreto Departamental N° 3701, de fecha 21 de diciembre de 2021, y a 
iniciativa adjunta a estos antecedentes. 

Articulo 20- Comuniquese. 

SERIE A NO 58580 

Graciela mpiérrez Bolis 
Secretario 

AVALLE 

Sala de sesiones, seis de marzo 
del año dos mil veinticuatro. 

Presidente 
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